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EL  REGISTRADOR MERCANTIL DE PALMA QUE SUSCRIBE, tras examinar los Libros
del Archivo y la base de datos informatizada existente en este Registro Mercantil, de
PALMA, con referencia a la Sociedad solicitada en la instancia presentada bajo el
asiento 3262 del Diario 2026;

CERTIFICA:

Que los datos relativos a esta Sociedad, que continúa vigente en este Registro, con
personalidad Jurídica son los siguientes: 

DENOMINACIÓN: EXPLOTACIONES HOTELERAS ES MOLI SA
NIF: A07011034
EUID: ES07017.000000046
IRUS: 1000082531650
C.N.A.E.: 5510
Descripción C.N.A.E.: Hoteles y alojamientos similares
Órgano de Administración: Administrador único

Últimos datos de inscripción en el Registro Mercantil : 
Hoja PM-7803 IRUS: 1000082531650. Folio electrónico Inscripción 56

Siendo sus estatutos los que siguen:

1. Bajo la denominación de "EXPLOTACIONES HOTELERAS ES MOLI, SOCIEDAD
ANÓNIMA", se constituye una Sociedad Mercantil Anónima, que se regirá por los
presentes Estatutos y, en lo en ellos no previsto, por los preceptos de la Ley de
Sociedades Anónimas y demás disposiciones que le sean aplicables. 

2. Constituye el objeto de la Sociedad: La construcción, ampliación y explotación de
industrias de hostelería en la isla de Mallorca. 

3. El objeto social podrá realizarse por la Sociedad, ya directamente, ya
indirectamente, incluso mediante la titularidad de acciones o participaciones en
sociedades con objeto idéntico, análogo o parecido. 

4. La duración de la Sociedad se establece por tiempo indefinido; esto no obstante,
la Junta General podrá, con cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley y en
los presentes Estatutos, acordar en cualquier tiempo su disolución y liquidación, así
como la fusión con otras o la escisión en otra u otras sociedades. 

5. La Sociedad comenzará sus actividades el día del otorgamiento de la escritura
fundacional. 

6. El domicilio social se fija en DEIA, HOTEL ES MOLI. Corresponde al órgano de
Administración el traslado del domicilio dentro del mismo término municipal, así
como la creación, supresión o traslado de sucursales, agencias o delegaciones, tanto
en territorio nacional como extranjero, que el desarrollo de la actividad de la
empresa haga necesario o conveniente. 
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7. El capital social se cifra en 66.110,10 euros, y se halla totalmente suscrito y
desembolsado. El capital soical se halla dividido en 110 acciones nominativas de
601,01 euros de valor nominal cada una de ellas, siendo todas ellas de la misma
clase, que se hallan representadas mediente títulos nominativos numerados de
manera correlativa con los números 1 a 110, ambos inclusive, conteniendo todas
ellas las menciones exigidas por la Ley. Todas ellas se hallan suscritas y
desembolsadas en su totalidad. La sociedad podrá emitir resguardos provisionales y
títulos múltiples en las condiciones y con los requisitos exigidos por la Ley.

8. Las acciones estarán representadas por títulos que podrán ser unitarios o
múltiples. El título de cada acción contendrá necesariamente las menciones
señaladas como mínimas en la Ley. 

9. La acción confiere a su titular legítimo la condición de socio, e implica para éste el
pleno y total acatamiento de lo dispuesto en los presentes Estatutos y en los
acuerdos válidamente adoptados por los órganos rectores de la Sociedad, al tiempo
que le faculta para el ejercicio de los derechos inherentes a su condición, conforme a
estos Estatutos y a la Ley. 

10. Las acciones son indivisibles. Los copropietarios de una acción responden
solidariamente frente a la Sociedad de cuantas obligaciones se deriven de la
condición de accionistas, y deberán designar una sola persona que ejercite en su
nombre los derechos inherentes a su condición de socio. La misma regla se aplicará
a los demás supuestos de cotitularidad de derechos sobre las acciones. 

11. En caso de prenda de acciones, corresponderá al propietario de estas el ejercicio
de los derechos de accionista. No obstante, corresponderá automáticamente al
acreedor pignoraticio los derechos económicos inherentes a las acciones desde el
momento en que se notifique por conducto notarial al accionista y a la sociedad la
existencia de un incumplimiento de pago bajo cualquiera de los contratos
garantizados por dicha prenda y, a requerimiento del mismo, le corresponderán los
derechos políticos correspondientes a las acciones pignoradas desde el momento en
que se notifique por conducto notarial al accionista y a la sociedad la existencia de
una causa de vencimiento anticipado del contrato de financiación correspondiente no
subsanada.

12. Los órganos de la Sociedad son la Junta General de Accionistas y UN
ADMINISTRADOR ÚNICO. Ello sin perjuicio de los demás cargos que por la propia
Junta General, por disposición estatutaria o por disposición de la Ley se puedan
nombrar. 

13. Los accionistas, constituidos en Junta General, debidamente convocada,
decidirán por mayoría en los asuntos propios de la competencia de la Junta. Todos
los socios, incluso los disidentes y no asistentes a la reunión, quedan sometidos a los
acuerdos de la Junta General. Quedan a salvo los derechos de separación e
impugnación establecidos en la Ley. 

14. Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias, y habrán de ser
convocadas por los administradores. Junta Ordinaria es la que debe reunirse dentro
de los seis primeros meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social,
aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación
del resultado. Junta extraordinaria es cualquier otra que no sea la ordinaria anual. 
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15. La Junta General, ordinaria o extraordinaria, quedará válidamente constituida, en
primera convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados, posean al
menos la cuarta parte del capital suscrito con derecho a voto. En segunda
convocatoria, será válida la reunión de la Junta cualquiera que sea el capital
concurrente a la misma. 

16. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, para que la Junta pueda acordar
válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o disminución del capital social,
la transformación, fusión o escisión de la Sociedad o cualquier otra modificación
estatutaria, habrá de concurrir a ella, en primera convocatoria, la mitad del capital
suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria, bastará la representación de
la cuarta parte del capital suscrito con derecho a voto. Sin embargo, cuando
concurran accionistas que representen menos del cincuenta por ciento del capital
suscrito, con derecho a voto, los acuerdos sociales a que se refiere este artículo solo
podrán adoptarse con el voto favorable de las dos terceras partes del capital
presente o representado en la Junta. 

17. las Juntas se convocarán por cualquier procedimiento de comunicación individual
y escrita que asegure la recepción del anuncio por todos los accionistas en el
domicilio designado al efecto o en el que conste en la documentación de la sociedad.
Esa comunicación podrá realizarse por correo electrónico a la dirección de correo
electrónico consignada por cada accionista siempre que la remisión esté dotada de
algún sistema técnico que permita confirmar su recepción por el destinatario. No
obstante, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida para
tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital desembolsado y
los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

18. Todos los accionistas que figuren inscritos en el Libro-registro de acciones
nominativas tienen derecho a asistir a la junta general.

18 A. Se admite la asistencia de los accionistas o sus representantes y de los
administradores o liquidadores a la Junta por medios telemáticos, con los requisitos
previstos en el artículo 182 de la Ley de Sociedades de Capital. Se autoriza a los
administradores o liquidadores a convocar la Junta General para ser celebrada
deforma exclusivamente telemática, es decir, sin asistencia física de los accionistas o
sus representantes ni de los administradores o liquidadores, cumpliendo los
requisitos previstos en el artículo 182 bis de la ley de Sociedades de Capital. La
Junta General universal también podrá celebrarse de forma exclusivamente
telemática cumpliendo dichos requisitos, salvo los relativos a la convocatoria.

19. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la
Junta por otra persona. La representación deberá conferirse por escrito y con
carácter especial para cada Junta, en los términos y con el alcance establecidos en la
Ley de Sociedades Anónimas. Este último requisito no será necesario cuando el
representante sea cónyuge, ascendiente o descendiente del representado; ni
tampoco cuando aquel ostente poder general conferido en escritura pública con
facultades para administrar todo el patrimonio que el representado tuviere en
territorio nacional. La representación es siempre revocable. La asistencia personal
del representado a la Junta tendrá el valor de revocación. 

20. Los administradores podrán convocar Junta extraordinaria siempre que lo
estimen conveniente para los intereses sociales. Deberán asimismo convocarla
cuando lo soliciten accionistas, que representen el cinco por ciento del capital social,
expresando en la solicitud los asuntos a tratar en ella. En este caso, la Junta deberá
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ser convocada para celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha del
oportuno requerimiento notarial a los administradores, quienes incluirán
necesariamente en el orden del día los asuntos que hubiesen sido objeto de la
solicitud. 

21. Actuarán de presidente y secretario en las Juntas los accionistas que elijan los
asistentes a la reunión. 

22. Los acuerdos de la Junta se adoptarán por mayoría, salvo los supuestos
previstos en estos Estatutos y en la Ley en que se requiere en su caso mayoría
cualificada. Cada acción da derecho a un voto. 

23. El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a continuación de
haberse celebrado ésta y, en su defecto, dentro del plazo de quince días, por el
Presidente y dos interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la
minoría. El acta aprobada en cualquiera de estas dos formas tendrá fuerza ejecutiva
a partir de la fecha de su aprobación. Las certificaciones de sus actas serán
expedidas y los acuerdos se elevarán a públicos por las personas legitimadas para
ello según determinan estos Estatutos y el Reglamento del Registro Mercantil. 

24. La representación de la Sociedad en juicio y fuera de él, corresponde al
Administrador único. El órgano de Administración, podrá hacer y llevar a cabo cuanto
este comprendido dentro del objeto social así como ejercitar cuantas facultades no
estén expresamente reservadas por la Ley o por estos Estatutos a la Junta General.
A modo meramente enunciativo, corresponden al órgano de Administración las
siguientes facultades y todo cuanto con ellas esté relacionado, ampliamente y sin
limitación alguna: a) Adquirir, disponer, enajenar, gravar toda clase de bienes
muebles e inmuebles y constituir, aceptar, modificar y extinguir toda clase de
derechos personales y reales, incluso hipotecas. b) Dirigir la organización
empresarial de la Sociedad y sus negocios. c) Otorgar toda clase de actos, contratos
o negocios jurídicos, con los pactos, cláusulas y condiciones que estimen oportuno
establecer; transigir y pactar arbitrajes; tomar parte en concursos y subastas, hacer
propuestas y aceptar adjudicaciones. Adquirir, gravar y enajenar por cualquier título
y en general realizar cualesquiera operaciones sobre acciones, obligaciones u otros
títulos valores, así como realizar actos de los que resulte la participación en otras
sociedades, bien concurriendo a su constitución o suscribiendo acciones en aumentos
de capital u otras emisiones de títulos valores. d) Administrar bienes muebles e
inmuebles; hacer declaraciones de edificaciones y plantación, deslindes,
amojonamientos, divisiones materiales, modificaciones hipotecarias, concertar,
modificar y extinguir arrendamientos, y cualesquiera otras cesiones de uso y
disfrute. e) Girar, aceptar, endosar, intervenir y protestar letras de cambio y otros
documentos de giro. f) Tomar dinero a préstamo o crédito, reconocer deudas y
créditos. g) Disponer, seguir, abrir y cancelar cuentas y depósito de cualquier tipo en
Bancos, Institutos y Organismos oficiales y demás entidades, haciendo todo cuanto
la legislación y la práctica bancarias permitan. Alquilar y utilizar cajas de seguridad.
h) Nombrar y separar empleados y representantes, firmar contratos de trabajo, de
transporte y traspaso de locales de negocio; retirar y remitir géneros, envíos y giros.
i) Comparecer ante toda clase de Juzgados y Tribunales de cualquier jurisdicción y
ante toda clase de Organismos públicos, en cualquier concepto y en toda clase de
juicios y procedimientos incluso arbitrales; interponer recursos, incluso de casación,
revisión o nulidad, ratificar escritos y desistir de las actuaciones, ya directamente o
por medio de Abogados y Procuradores, a los que podrán conferir los oportunos
poderes. j) Otorgar y firmar toda clase de documentos públicos y privados; retirar y
cobrar cualquier cantidad o fondos de cualquier organismo público o privado,
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firmando al efecto cartas de pago, recibos, facturas y libramientos. k) Ejecutar y, en
su caso, elevar a públicos los acuerdos adoptados por la Junta General. l) Otorgar
poderes de todas clases, tanto judiciales como extrajudiciales, y modificar o revocar
los apoderamientos conferidos. 

25. Para ser nombrado Administrador no se requiere la cualidad de accionista. En
caso de que se nombre Administrador a una persona jurídica deberá ésta designar
una persona física que la represente en el ejercicio del cargo. Los Administradores
ejercerán su cargo por el plazo de SEIS años, pudiendo ser indefinidamente
reelegidos por períodos de igual duración.

26. Si se nombra administrador a una persona jurídica, ésta designará a una
persona física como representante suyo para el ejercicio de las funciones propias del
cargo. 

27. El cargo de administrador será retribuido. La remuneración consistirá en una
cantidad fija, que determinará la Junta General de Accionistas, con las limitaciones
establecidas en la Ley. 

28. El ejercicio social coincidirá con el año natural. 

29. La Sociedad deberá llevar, de conformidad con lo dispuesto en el Código de
Comercio, una contabilidad ordenada, adecuada a la actividad de su empresa, que
permita un seguimiento cronológico de las operaciones, así como la elaboración de
inventarios y balances. Los libros de contabilidad serán legalizados por el Registro
Mercantil correspondiente al lugar del domicilio social. Los administradores estén
obligados a formar en el plazo máximo de tres meses a contar del cierre del ejercicio
social, las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación del
resultado. Las cuentas anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y
ganancias y la memoria. Estos documentos, que forman una unidad, deberán ser
redactados con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación
financiera y de los resultados de la Sociedad, de acuerdo con lo establecido en la Ley
y en el Código de Comercio y deberán estar firmados por todos los administradores. 

30. Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, se presentarán,
juntamente con la oportuna certificación acreditativa de dicha aprobación y
aplicación del resultado, para su depósito en el Registro Mercantil en la forma que
determina la ley. 

31. De los beneficios obtenidos en cada ejercicio, una vez cubierta la dotación para
reserva legal, y demás atenciones legalmente establecidas, la Junta podrá aplicar lo
que estime conveniente para reserva voluntaria, fondo de previsión para inversiones
y cualquier otra atención legalmente permitida. El resto, en su caso, se distribuirá
como dividendos pasivos entre los accionistas en proporción al capital desembolsado
por cada acción. El pago de dividendos a cuenta se sujetará a lo dispuesto en la Ley. 

32. La sociedad se disolverá por las causas legalmente previstas. Se exceptúan del
período de liquidación los supuestos de fusión o escisión total. En caso de disolución,
la liquidación quedará a cargo de los Administradores, que con el carácter de
liquidadores, practicarán la liquidación y división con arreglo a los acuerdos de la
Junta General y a las disposiciones vigentes y si el número de administradores o
Consejeros fuese par, la Junta designará por mayoría otra persona mas como
liquidador, a fin de que su número sea impar. 
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33. Una vez satisfechos todos los acreedores y consignado el importe de sus créditos
contra la sociedad y asegurados competentemente los no vencidos, el activo
resultante se repartirá entre los socios, conforme a la Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL. Todas las cuestiones que se susciten entre la sociedad y
cualquiera de los socios o entre estos, así como durante la existencia de la sociedad,
como durante el período de liquidación y cuyo procedimiento no esté expresamente
regulado por precepto legal de indeclinable observancia o por estos Estatutos, será
sometida a un arbitraje de equidad con arreglo a la Ley.

CLÀUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación únicamente acredita
fehacientemente el contenido de los asientos del Registro en el momento de su
expedición ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real
Decreto 1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar expresamente que la presente
certificación no podrá servir para acreditar la situación registral en el momento
distinto de la fecha de expedición. Se advierte de la eventualidad de cualquier
posible alteración sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con
posterioridad y que puedan afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se
certifica. La existencia misma de la entidad, la vigencia y contenido de las facultades
de sus representantes pueden haberse alterado sustancialmente con posterioridad.
En ningún caso pueden entenderse que el representante de la persona jurídica puede
vincular a ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo
esté caducado por falta de actualización y de conformidad con lo establecido en los
artículos 4 y 5 de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados
aspectos de los servicios electrónicos de confianza.-

Así resulta de los asientos del Registro y no existiendo documento alguno presentado
al libro Diario pendiente de despacho a las 09:00 horas, referente a la sociedad,
expido la presente en  PALMA, a 16 de Junio de 2026.

…… ADVERTENCIAS ……

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado del documento. Para más información,
puede consultar el resto de información de protección de datos. 

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en
su caso facturación del mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de capitales y
financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de perfiles. 

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el cumplimiento de una misión realizada en
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones legales
correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado. 

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial respecto al ejercicio de determinados
derechos, por lo que se atenderá a lo dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que
determine la legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la información adicional. En todo caso, el
ejercicio de los derechos reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a
las exigencias del procedimiento registral. 

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la información adicional de protección de
datos. 

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se prevén transferencias internacionales. 

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos pueden proceder: del propio interesado, presentante, representante
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legal, Gestoría/Asesoría. 

Resto de información de protección de datos: Disponible en https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-
servicios-registrales en función del tipo de servicio registral solicitado. 

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACIÓN

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente
podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De conformidad con la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos
que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas
o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. 

…… . ……

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por ANA MARÍA DEL VALLE
HERNÁNDEZ  Registradora Mercantil de Mallorca a 16 de junio de 2026.

Í*f1; )ZOp-Î
(*) C.S.V. : 107017270009584780

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las
copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y
firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan
la impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u
Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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